
Aproveche los créditos por impuestos para el ahorro de energía en su 
hogar 
 
Ya llegó la temporada para realizar mejoras en el hogar y Better Business 
Bureau está ofreciendo consejos sobre cómo aprovechar los créditos por 
impuestos ofrecidos por el gobierno federal, para aumentar la eficiencia 
energética en el hogar y ayudar al medioambiente al mismo tiempo.   
 
La Ley estadounidense de recuperación y reinversión de 2009 incluye varios 
créditos expandidos y por impuestos nuevos que los propietarios de 
viviendas pueden aprovechar, al mismo tiempo que aumentan la eficiencia 
energética del hogar. Según el informe de la revista Remodeling Magazine de 
2008-2009 “Cost vs. Value” (Costo en comparación con valor), los proyectos 
de reemplazo de eficiencia energética son una de las mejores apuestas para 
recuperar dinero en la reventa. Algunas de las mejoras que se consideran 
incluyen trabajos de rutina que todo propietario de vivienda debería realizar 
de vez en cuando, tales como la instalación de un techo nuevo. Sin embargo, 
otras mejoras consideradas implican cambios más grandes, como la 
instalación de sistemas de energía solar o eólica. 
 
Steve Cox, vocero de BBB señala que: “Aumentar la eficiencia energética en 
el hogar es una forma de reducir los gastos mensuales en cuentas, y ahora 
es un buen momento para hacer algunas simples mejoras para aprovechar 
los créditos por impuestos federales y aumentar el valor de la reventa. Antes 
de hacer cualquier compra que ahorre energía, averigüe, pues no todos los 
productos califican para el crédito por impuestos y no todos los productos 
con el sello ENERGY STAR participan.” 
 
Para calificar para créditos de impuestos, las mejoras deber realizarse por lo 
general en la residencia principal del propietario. Los propietarios de 
viviendas deben tener presente que el hecho de que un producto tenga el 
sello ENERGY STAR, el estándar de la Agencia Estadounidense de Protección 
Medioambiental para productos de consumo energético eficiente, no significa 
que la compra califica para el crédito por impuestos. Por las siguientes 
mejoras en el hogar, un grupo familiar puede solicitar un crédito por 
impuestos por el 30 por ciento del valor de éstas, hasta un total de $1,500 
dólares por todas las mejoras.   
 

• Puertas y ventanas incluidos los tragaluz, contraventanas, ventanas 
exteriores, contrapuertas y puertas exteriores de eficiencia energética.  

 
• Techo y aislamiento, incluidas las tejas de asfalto o metal.   

 
• Sistemas de calefacción y enfriamiento incluidas las unidades de 

C/A central energéticamente eficientes, calderas a base de aceite y 
gas; y 

 



• Calentadores de agua incluidas las calderas a base de gas, aceite, 
calderas propano y bombas de calor eléctricas de eficiencia energética. 

 
Una completa lista de las mejoras al hogar que califican está disponible en:  
www.energystar.gov/taxcredits  
 
BBB recomienda lo siguiente a los propietarios de viviendas para encontrar 
una empresa o contratista confiable para ayudarlos a hacer su casa más 
ecológica: 
 

• En primer lugar, siempre revise la empresa o el contratista con BBB. 
Los informes de confiabilidad de BBB están disponibles gratuitamente 
en línea en www.bbb.org y le informarán al propietario de la vivienda 
si la empresa tiene una buena clasificación y si está acreditada por 
BBB. 

 
• Los propietarios de viviendas deben considerar varios presupuestos 

para los proyectos y también recordar que no es necesario que 
trabajen con un contratista en particular para poder acceder a las 
ventajas de los créditos por impuestos. 

 
• Antes de hacer cualquier mejora, visite www.energystar.gov para 

confirmar que los productos que se están usando pueden optar al 
crédito por impuestos. También considere consultar el sitio Web del 
Servicio de Impuestos Internos (IRS, por sus siglas en inglés) en 
www.irs.gov o a un profesional en impuestos.  

 
Para más información sobre mejoras en el hogar, visite www.bbb.org. 
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